
CORRECCIÓN EXPEDIENTE PA 2/2023 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA, TRASLADO, CUSTODIA, TRATAMIENTO, CONSULTA Y 
DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
EXPEDIENTE P.A. 2/2023 

Con fecha, 3 de mayo de 2023, se hizo público el expediente de contratación relativo al 
expediente P.A. 2/2023- cuyo objeto es la contratación de “SERVICIO DE 
RECOGIDA, TRASLADO, CUSTODIA, TRATAMIENTO, CONSULTA Y 
DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN GENERADA POR LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA".  

Visto el expediente de referencia, de oficio, se han detectado el siguientes ERRORES en 
relación al PLIEGO DE CLÁUSULAS JÚRIDICAS PARTICULARES. 

UNICA. CORRECCIÓN PUNTO 10 CLÁUSULA 1- PLIEGO DE CLÁUSULAS 
JÚRIDICAS PARTICULARES: 

Donde dice: 

“ 

En el SOBRE 2 NO SE PUEDE INCLUIR NINGUNA INFORMACION QUE 
PERMITA CONOCER LA OFERTA ECONOMICA y/o LOS CRITERIOS 
AUTOMATICOS O VALORABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FORMULAS. 

EL IMCUMPLIMIENTO DE ESTA CONDICIÓN DARA LUGAR A LA 
EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

EN ESTE SOBRE NO SE PODRA HACER REFERENCIA A LA EXPERIENCIA 
DEL PERSONAL ASIGNADO A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

” 

Debe decir: 

“ 

En el SOBRE 2 NO SE PUEDE INCLUIR NINGUNA INFORMACION QUE 
PERMITA CONOCER LA OFERTA ECONOMICA y/o LOS CRITERIOS 
AUTOMATICOS O VALORABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FORMULAS. 

EL IMCUMPLIMIENTO DE ESTA CONDICIÓN DARA LUGAR A LA 
EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

” 



PRIMERO. - Corregir el error advertido en el expediente de referencia, en el sentido 

expuesto a través del presente escrito. 

SEGUNDO. - Dar continuidad a la tramitación del expediente de contratación y 

comunicar, la presente Resolución. 

Y para así conste a los efectos de aprobación del citado expediente, se firma la presente 
Resolución en Madrid, a 9 de mayo de 2023. 

VICEPRESIDENTE 
FIBHLPR 

DIRECTORA FIBHLPR 

D. Francisco Sánchez
Madrid 

Doña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que 
ha sido publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del 
expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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